
COMPAÑÍA TÉCNICA EN PALMA COMTECPAL S.A 

Ala Junta de Accionistas de 

Santo Domingo de los Ticas, 31 de dctembre 2015 

Señores Accionistas: 

En cumplimento a los funciones de Comisario de la Compañía COMTECPAL SA. y de 
conformidad con las disposiciones constantes en el Artículo No. 279 de la Ley de 
Compañias yu reglamento y de acuerdo al párrafo CUARTO de la misma, tengo a ben 
poner a disposición de los Señores Accionistas, el presente informe corespondente a 
Gestón Operativa, Administrativa y Socetaris dela Empresa, así como de los resultados 
tenidos en el ejercito económico 2015. 

  

He cbxenido dela administración la información sobre las operaciones, documentación y 
registros que he considerado necesarios examinar, Mi revisión ha sido efectuada de 
acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, los Estados Financieros 
como: el Estado de Situación Financiera, de Resultados, de Evolución del Patrimonio y 
de Pljos de lectivo par el pertado comprendido entre el 01 de enero al 31 de deme: 
del 2015 de la compañía COMTECPAL SA. son de responsabiad de la administración 
e la empresa. M responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros 
y sobre el cumplimiento por parte de la administración de los normas. lgales, 
estatutarias, reglamentarias, así como las resoluciones del Drectoro, de la Junta 
¡General de Accionistas y de la Gerencia General. 

En mi opiión los Estados Financieros de COMTECPAL SA, han sido tomados flelmente 
de los ltros de contaslidad de conformicad a los Pmncpios Contables Generalmente 
Acugtados — 2 normas, prácticas, pollicas establecidas y permitidas por la 
Superimendenca de Compañías y organismos de control. Considero que la estructura. 

de control ntemo contable de la empresa es adecuada teniendo que mejorar y ser 
ect e gunos rocas memos. 

Igualmente es mi cpiión que la Administración ha cumple con las normas legales, 
estatutarias y reglamentarios, así como los resoluciones de Directorio de la Junta 
General de Accontas.



De Acuerdo al Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias debo actrar lo 
souente: 

No existe un control de las cuentas por cobrar para determinar la provisión 
necesaria para posibles efectos de ncobrabiad. 
Las degreciaciones de Actos FS no han sido contablizadas en el periodo 
corespordiente. 

Referente alos activos biológicos no se ha implementado por completo las NIF, 

¿Con relación a las cuentas del Balance, el activo más importante de la empresa lo 
constituye Propiedad, Planta y Equipo que representa el 61% del acto total. 

Resatando que el Patrimonio neto al cre del ejrcco es de $ 2.153.556. 

Contable. 

a. Las deciones tomadas por lo Gerencia deberán estar respaldadas en las 
resoluciones. que determino la Junta Genera de Accionistas. 

  

a. Mantener un control adecuado de los pagos a remuneraciones y su aparte 
patronal esto deberá de estar cuadrado en su presentación de Impuesto a la 
Renta, anexo bajo releión de dependenci y formulario 103. 

b. Las provisiones para cuentas incobrables deberán estar de acuerdo a la LORTI 
Art 10 Narmeral 11y al Reglamento Art. 28 numeral 3.Para que sea efectiva su 
deduciildad. 

Auditoría Externa. 

a. Se debe considerar las observaciones emitidas por el Auditor Externo en su 
Informe sobre "BASES SOBRE OPINIÓN CON SALVEDADES” del periodo 01 de 
enero al 31 de dicembre del 2015de COMTECPAL SA. con el fin que la 
empresa no incurra en sanciones ri. mulas por parte de los orgenismos de 
control



 


